
GOBIERNO REGIONAL DE APURIMAC
"Año de la Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de la Educación"

RESOLUCIÓNGERENCIALREGIONAL N" 112 -2015-GR.APURÍMACjGG.

Abancay, . O 7 AGO. 2015

"La:...Cart~4eregistro SIGE N? 00003954 Y documentos adjuntos.
. "

", ...•
CONSIDERANDO: . .l·'='Y~

'l< ~ ---'1,. ~,'w__ "'-_.,
Q~e, el Ingeniero ari~Jli'm.~\'llURANT OCHOA"....f;x funcionario del Gobierno
Regional de Apurisnac, en uso de S4 derecho de pettr;¿iónsolicita compensación
Económica por vd,ébciones no gozadas y vacaciones truncas como consecuencia
de cese de {unciones; r'~"""f~

.• - .•..F ~ l .._
\ ..~·v·, Que, ~<¿onResolución Ejec¡)tü;a>lfegional N° O12-20J~4-ÓR.'11PURÍMAC/R , se le

<! . e- ldesigno, en el cargo y F ,nciones..qe Sub Gerente de Asuritos Productivofl y de
\;::';~.;:;/ Seruicuie de la Gerei cia Regiorl"@lde Desaqc5Ílo Ecoñámico del Go&ierno

o i Regional'1e ApurímC!-[ con vigenci1 del .15 drEhero del a~f 2. O14 Y con C}arta
de fecha 3f.0 de Enert del 2 015, refuncza alj''cargode maner'f Irrevocable; .~

~ JJ' . "Ji"". ,. "". ,

Que, medidnie Inf~rme N° 047-20 lS'-'eJf.APURÍMAC/ DR.ADMjgF-o.RRH¡)-AC,
el servidor R~spon$able del Anta de qontrol de Pery01\ál."lde la Oficina de
Recursos Humanos y~Escalafón, /~crediia.'4ue,el eJé"'~runc'ionariorecu~rente
ha desempe.ftadt(' cargo de 'Y1,onfianza e,\' el Gobie;:ñ~ Regional de
Apurímac, '¡or el periodo de Un:"1p1)año y Dt~'ciséis (16[días; asimismo
indica quer\hizÓ uso de licencia.~a cuenta de sus vadll.ciónes por 02
días; \ f ¡ :t"'? '

,P:~ .•••
l' e--
o \

Que, el Artículo: 102° del Decreto-Supremo N° 00S-90-P<!iM,Reglamento de la
Ley de Bases"'de la Ca:rrer(1->'Ácl'rftinist'rativa;.&ez~$~ctor.Ri!blico, precisa que las
vacaciones dhual~sf y remuneradas estabtlcidas en 'la Ley, son obligatorias e
irrenunciables 'sf3~alcanzan después de cumplir el ciclo laboral y pueden
acumularse hasta dos (02) periodos de común acuerdo con la entidad,
preferentemente por razones del servicio. De conformidad con el Artículo
1040 del mismo dispositivo legal, el servidor que cesa en el servicio
antes de hacer uso de sus vacaciones, tiene derecho a percibir una
Remuneración Mensual Total por cada ciclo laboral acumulado, en
caso contrario será proporcional al tiempo trabajado por dozavas
partes, concordante con el Decreto Regional N" 001-2010-
GR.APURIMAC/PR,que ratifica el pago de dicho beneficio en base de la
Remuneración Mensual Total; asimismo precisa que el pago no será
retroactivo;

Que, mediante Informe N° 173-20 15-GR.APURÍMAC/ DR.ADM-D.RR.HH/ REM,
el servidor Responsable del Area de Remuneraciones, Beneficios y Pensiones
de la Oficina de Recursos Humanos y Escalafón, remite la correspondiente
liquidación precisando el monto total a pagar, y;
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En uso de las atribuciones conferidas en el Artículo 26° de la Ley Orgánica de
Gobiernos Regionales N° 27867) sus modificatorias Leyes N° 27902) N° 28013
Y Resolución Ejecutiva Regional N° 094-20 15-GR.APURiMACI PR;

CARGO
'"NIVElJ;;,

SE RESUELVE:
.¡" ",

1
- ,'\

AR1ICUW" PRIMERO.- OTORGAR, Compensación económica por vacaciones
nq! gozadals,.Y.....vacacionestruncas) a favor del ex funcionario del Gobierno
Rsgional de Ap7:l1;f..'!;E:-c)",Ing. ,Mª'i.!"O ,J«vieroJ¿gRANT OCHO~. quien desempe~ó
el\cargo de Sub aerent~4,f/ " ntos Productwo~"Y de Seroicios de la Gerencia
Re-gional de Des&rrollo Econónllc"e,por el periodo-de Un (O1) año y Dieciséis

~O'llo!l"" (~6;días) diS,'5f\mpensación sera\t~n base de la Re,m~neración Total) previa
x; ,'-', <"9';', 'deducciori de 02"'días de licencia a-cuerua de sus vacaciones, monto que

, ,.,(1 h ascient{e a 'Ún Mil Cincuenta y CuéÍtro con 35/1 00 (sj.,i"f)~4,35) Nuevos
J" •.,,1:/ Soles,"'Hesagregado de la forma- siguiente: ~.,."..,.. (

#,,(1,~ <,
",,> r-<F \" ,SUB GERENTE~hEASÚNTOS PROD.

{ F-3

, r
R. BASICA; I
REUNIFICAt¿A ~
TRANSIT. PARA HdMOLOG.
BONIF. PERS~NAL \
BONIF. FAMILíAR LA
REFRIGERIOk MOVILIDAD~ .,r
D.S. N: 051-:t1 /
D.S. N 276 '~\J
D.L. N° 25697 ..;JJ2

° ••D. U. N 090-96}
D.U. N° 037 r"'~
D. u. N° 073-9:(
D. U. N° 011 '\'"",,,.
D.L. N° 26504
REMUN. TOTAL

50)00
38)45

114)08
°iJO/'

0(l00
;! 00

)

74)03
30)00
00)00 ,,,,,'

, 11826'
",/1(370:00 )

.~_",~>A..." ,~ •

119)2tr1
138)52
20,55

SI. 1 078,30
========

VACACIONES NO GOZADAS

- Por 01 año SI. 1 078)30

VACACIONES TRUNCAS

- Por 16 días 47)92

DEDUCCION: (-)

(02 días de licencia a cta. de Vac.): 71)87
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RESUMEN:
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- Vacaciones no gozadas
- Vacaciones truncas
TOT;t\L PARCIAL
(02 días Lic. a Cta. de Vac.)
TOTAL :A PAGAR

LACJ/GG.
CECL/ D.RR.HH.
BWSD/AP

1 078,30 +
47,92

SI. 1 126,22-
(71,87)

SI. 1 054,35
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